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CASO N°. 1059-15-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil veinte, se notificó con documento
escaneado del auto emitido en la causa N°. 1059-15-EP, de fecha veinticuatro de junio
de 2020, al legitimado activo: GLADYS ANTONIETA MORAN RÍOS,
COORDINADORA GENERAL JURÍDICA Y DELEGADA DEL MINISTRO DE
TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS, a través de los correos electrónicos
npaez@mtop.gob.ee, igmartinezfSmtop.gob.cc, picevallos@mtop.gob.ee,
fernandeze555@live.com; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO, mediante
los correos electrónicos secretaria general@pge.gob.ec,

notifieacionesDRl@pge.gob.ec, marco.proanio@pge.gob.ec,
alexandra.mogroveio@pge.gob.ec, fi-piehincha@pge.gob.ee; a la parte accionada:
SALA CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA, mediante
correo electrónico ximena.quiianorokortenacional.gob.ee; a los terceros con interés:
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RIASCOS Y RIASCOS INGENIEROS
CÍA LTDA, a través de los correos electrónicos rchalo@hotmail.com,
inlo@riascosvriascos.com, rengel@pi.Bce7eeT-^ conforme consta del documento

adjunto.- Lo Certifico.-

www.corteconstitucional.gob.ee
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Calle Lizardo García y José Tamayo (esquina)
Telf.: (593-2) 3941-800

Email: comunicacionfficce.gob.ec
Quito-Ecuador


